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RESOLUCION No. 92-2-1-1- 0003189

CARLOS JULIO AROSEMENA AROSEMENA

INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL

o CONSIDERANDO:

s
t
e
.

A ón QUE el 16 de noviembre de 1992 se ha otorgado ante
+ iaPLA Notaria Vigésimo Séptima” del cantón Guayaquil,

: EN_aBogada : Katia Murrieta Wong, la escritura pública de
““aúmento de capital y reforma del estatuto de la Compañia
DISTRIBUIDORA DISPACIF S.A.

. QUÉ el abogado Luis Vélez Arizaga, ha solicitado la
aprobación de la ¡indicada escritura pública, a cuyo

O efecto ha presentado cinco copias certificadas de la
misma;

QUE el Departamento de Inspección y Control ha
presentado el ¡informe favorable No. 92-2117-IA de 16 de
diciembre de 1992, el mismo que amplia el informe No.
92-1261-IA de 30 de julio de 1992;

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No.
SC-DJ-CA-92-2466 del 21 de diciembre de 1992, ha emitido
informe favorable ¡para la continuación del trámite, una
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los
requisitos legales respectivos;

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor
Superintendente de Compañiias mediante Resoluciones Nos.
ADM-92498 de 24 de noviembre de 1992; y, ADM-92487 de 18
de noviembre de 1992;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de
capital de DISTRIBUIDORA DISPACIF S.A. por DOSCIENTOS
SETENTA Y UN MILLONES DE SUCRES dividido en doscientas
setenta y un mil acciones de un mil sucres cada una; y,
b) la reforma del estatuto constante en la referida
escritura.

ARTICULO  SEGUNDO.- DISPONER que la Notaria
Vigésimo Séptima del cantón Guayaquil, al margen de la
matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota
del contenido de la presente Resolución y siente razón

> de esta anotación.
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ARTICULO TERCERO.“ DISPONER que el Registrador
Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida
escritura pública junto con la presente Resolución,
archive una copia de dicha escritura y devuelva las
restantes con la razón de la inscripción que se ordena;
y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la
Ley de Registro.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Séptimo
del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la
escritura pública del 6 de noviembre de 1980 por la cual
se constituyó la compañia en referencia, que ha proce-

O dido a aumentar el capital y a reformar su estatuto,
o mediante la escritura pública que se aprueba por la

presente Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la
indicada escritura pública se publique, por ¡una vez, en
uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio
principal de la Compafñila. Un ejemplar de la publicación
deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE .- DADA y firmada en la Superinten-
dencia de Compañílas, en Guayaquil, a A CONpartes yaquíl, 280.0

 

Ab. Carlos Julió Arosemena Arosemena
O y) INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL
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Sueda insorita la presente Resolución de fojas 2.263 0260,E
mero 64 del hegisteo Mercantály anotada bajo el núsaco 1.709 -
del Repertorio .-» Diayaquil, inexo veinte miDnoviciontes no.
venta 1 tres .- El kegistcador Mercagtíl qu
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mó-noja de lo cxdenado un la anterior nesolución a fojas 31.304 del
registro Mercantil de 1.980; 16.026 del iso Registro de 1.986;

40.577 úe igual *egiswo de 1,9885 39.690 del propio iwgistro de -

1.989; 42.374 del mencionado registro de 1.9905 y, 369 de dicho «a-
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AB. HE-TOR HiCUCi aCIVAR AMORADE
Registrador Mercarail e Cánión Guayaquil

 


